RES. 4285/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008188, Ent. N° 6350/16)

 VISTO, las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el proyecto de Convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

            RESULTANDO: 1) que en los antecedentes remitidos, se indica que la Presidencia de la República tiene varios inmuebles de su propiedad que necesitan gestión, administración y supervisión de aquellas obras de reparación, mantenimiento y/o ampliación de los mismos, así como compra de materiales y suministros; 

 2) que el objeto del Convenio consistirá en la administración de los fondos transferidos por la Presidencia de la República para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden de Presidencia, a fin de colaborar en la gestión y mantenimiento de estos inmuebles; 
 3) que la Presidencia se compromete a transferir a CND la suma anual de hasta $ 30.000.000. Dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del convenio
 4) que la CND administrará los fondos según las directivas e instrucciones precisas recibidas por la Presidencia de la República; 

 5)  que el plazo del convenio será de 1 año, renovable automáticamente por iguales períodos, salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de 30 días
 6) que por concepto de honorarios de administración de los fondos se abonará un 4% más impuestos del total de los fondos administrados. Los honorarios se liquidarán mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes. Los honorarios pactados así como todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoría y revisión limitada se cobrarán directamente de los fondos transferidos, a cuyos efectos la CND debitará de la cuenta abierta y rendirá las cuentas correspondientes;
        CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo previsto en el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, se habilita a los Organismos o Dependencias del Estado a celebrar contratos directamente con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de Derecho Privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Artículo 1 del Decreto 380/997, de 10/10/97, compete a la Presidencia de la República, a través de la UE 001 del Inciso: administrar, supervisar, coordinar y controlar el funcionamiento y mantenimiento técnico integral de las residencias, edificios presidenciales y servicios de apoyo; así como asesorar, coordinar y controlar en lo atinente a la problemática de orden constructivo en los distintos edificios;
3) que de conformidad con lo establecido en el Literal B) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, la CND tiene entre sus cometidos el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 30:000.000 en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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